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DECRETO 49/2014
AGENTE: AUMENTO DE LA PRESION INTRAABDOMINAL 
 
 

ENFERMEDADES ACTIVIDADES LABORALES QUE PUEDEN GENERAR EXPOSICION 

- Hernias inguinales directas y mixtas 

(excluyendo las indirectas) 

- Tareas en cuyo desarrollo habitual se requiera carga física, dinámica o estática, con aumento de la 

presión intraabdominal al levantar, trasladar, mover o empujar objetos pesados. 

- Hernias crurales 

 

EXPOSICIÓN DURANTE AL 

MENOS 3 AÑOS AL AGENTE 

DE RIESGO



AGENTE: AUMENTO DE LA PRESION VENOSA EN MIEMBROS INFERIORES 
 
 

ENFERMEDADES ACTIVIDADES LABORALES QUE PUEDEN GENERAR EXPOSICION 

- Várices primitivas 

bilaterales. 

- Tareas en cuyo desarrollo habitual se requiera la permanencia prolongada en posición de pie, estática y/o con 

movilidad reducida. 

 

DECRETO 49/2014



Bipedestación estática: Bipedestación con deambulación nula por lo menos durante 
DOS (2) horas seguidas durante la jornada laboral habitual. 

Bipedestación con deambulación restringida: El trabajador deambula menos de 
CIEN (100) metros por hora durante por lo menos TRES (3) horas seguidas 
durante la jornada laboral habitual.

Bipedestación con portación de cargas: Tareas en cuyo desarrollo habitual se 
requiera bipedestación prolongada con carga física, dinámica o estática, con 
aumento de la presión intraabdominal al levantar, trasladar, mover o empujar objetos 
pesados.

Bipedestación con exposición a carga térmica: Todos los trabajos efectuados con 
bipedestación prolongada en ambientes donde la temperatura y la humedad del 
aire sobrepasan los límites legalmente admisibles y que demandan actividad física. 
En tales casos se revisará la exigencia de tiempo mínimo de exposición tomando en cuenta 
la influencia derivada de las circunstancias concretas de carga térmica.



DECRETO 49/2014

AGENTE: CARGA, POSICIONES FORZADAS y GESTOS REPETITIVOS DE LA COLUMNA VERTEBRAL 
LUMBOSACRA. 
 
 

ENFERMEDADES ACTIVIDADES LABORALES QUE PUEDEN GENERAR EXPOSICION 

- Hernia Discal Lumbo-Sacra con o sin compromiso 

radicular que afecte a un solo segmento columnario. 

- Tareas que requieren de movimientos repetitivos y/o posiciones forzadas de la columna 

vertebral lumbosacra que en su desarrollo requieren levantar, trasladar, mover o empujar 

objetos pesados. 

 



Gestos Repetitivos aquellos movimientos continuos y repetidos 
efectuados durante la jornada laboral en los que se utilizan un 
mismo conjunto osteo-mio-neuro-articular de la columna 
lumbosacra. 

Las Posiciones Forzadas son aquellas en las que la columna 
lumbosacra deja de estar en una posición funcional para pasar a 
otra inadecuada que genera máximas extensiones, máximas 
flexiones y/o máximas rotaciones osteo-mio-neuro-articulares 
durante la jornada laboral.



RESOLUCIÓN 886/15



RESOLUCIÓN 886/15

Planilla N° 1: “Identificación 

de Factores de Riesgo

Por puesto de trabajo

Cuando se obtenga como resultado de la 

Evaluación Inicial de la tarea, que el nivel de 

riesgo es tolerable, se debe completar el 

resultado en la Planilla N° 1, asignando el Nivel 1 
en la columna “Nivel de Riesgo”.



Planilla N° 2: “Estimación 

del riesgo”

2-A: “Levantamiento y/o 

descenso manual de carga 

sin transporte”



2-B: “Empuje y arrastre 

manual de carga”



2-C: “Transporte manual 

de carga”



2-D: “Bipedestación”

?



2-E: “Movimientos 

repetitivos de miembros 

superiores”



2-F: “Posturas 

forzadas”



2-G: “Posturas 

forzadas”



2-H: “Confort térmico”



2-I: “Estrés de 

contacto”

?



Planilla N° 3: 

“Identificación 

de medidas 

correctivas y 

preventivas”



Planilla N° 4: 

“Matriz de 

seguimiento de 

medidas 

correctivas y 

preventivas”



RESOLUCIÓN 3345/2015

límites máximos para las tareas de traslado de objetos pesados



RESOLUCIÓN 3345/2015

límites máximos para 

EMPUJAR con ambas 

manos





RESOLUCIÓN 3345/2015

límites máximos para 

TIRAR con ambas 

manos



RESOLUCIÓN 3345/2015

límites máximos para 

TIRAR con ambas 

manos



RESOLUCIÓN 42/2018

toda manipulación o desplazamiento en obras o 

lugares de construcción de bolsas de cemento 

cuyo peso sea superior a los 

VEINTICINCO KILOGRAMOS (25 Kg.), se 

deberá realizar con la asistencia de medios 

mecánicos adecuados.



RESOLUCIÓN 13/2020

Toda manipulación, transporte, 
distribución, carga y/o descarga de 
productos cárnicos, cuyo peso sea 
superior a los VEINTICINCO 
KILOGRAMOS (25 Kg.), se deberá 
realizar con la asistencia de medios 
mecánicos adecuados.

El empleador deberá llevar un registro del 

mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos mecánicos utilizados.



NORMAS ISO DE ERGONOMÍA

Las normas ISO de ergonomía tienen un alto grado de

validez porque han sido estudiadas, aprobadas y validadas, por

expertos de muchos países.

Todo lo que en ellas se recoge ha sido testeado en diferentes
entornos a nivel mundial.



SERIE ISO 11228

Las normas 11228-1, 11228-2 y 11228-3 tratan sobre los criterios y factores

de riesgo ergonómicos y de valoración de la actividad física que comporta:

1. El Levantamiento y transporte manual de cargas (ISO 11228-1). 

2. El Empuje y tracción de cargas (ISO 11228-2). 

3. Los movimientos repetitivos (ISO 11228-3)

Estas tres normas cubren el 90% de la problemática que tienen los trabajos

operativos que no están sometidos a una rutina sedentaria de oficina.

Los fundamentos teóricos de partida de estas 3 normas son la Ecuación 

NIOSH Revisada de Levantamiento Manual de Cargas (la ISO 11228-1), las tablas de 

Snook y Ciriello (la ISO 11228-2) y el método OCRA (la ISO 11228-3).

https://www.cenea.eu/cursos-de-ergonomia-y-libros/the-variable-lifting-index-vli-a-new-method-for-evaluating-variable-lifting-tasks-using-the-revised-niosh-lifting-equation/


TRABAJO PRÁCTICO N° 2

1. Dos integrantes.

2. A partir del puesto evaluado en el TP N° 1, deberá completar las Planillas 

1 y 2 (desde la A a la I) de la Resolución 886/15. 

3. Se deberá enviar por mail a silvanabandeo@gmail.com el archivo de excel 

de las planillas enviado anteriormente.

4. Recuerde:

- NUNCA dejar casilleros en blanco. Debe ir un “X” o una “-”.

- Debe indicarse (resaltando o subrayando) cuando el riesgo es TOLERABLE, o si debe 

realizarse EVALUACIÓN.

mailto:silvanabandeo@gmail.com

